
 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

    
 

 

San Juan de Pasto, a los catorce (14) días de julio de dos mil veintidós (2022) 

     

 

AVISO DE CONVOCATORIA 

PROCESO No. 222365 

 

     

La Universidad de Nariño convoca a los interesados en participar en la Convocatoria Pública de 

Mediana Cuantía que tiene por objeto CONTRATAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL 

SUBSISTEMA FINANCIERO INTEGRADO A SAPIENS QUE CONTIENE LOS MODULOS DE TESORERIA, 

CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 

Los interesados deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de Contratación, de 

conformidad con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones.    

Las comunicaciones (observaciones, solicitudes etc.) relacionadas con el Proceso de 

Contratación deben hacerse por medio electrónico, UNICAMENTE al correo electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co. 

 

Para presentar sus ofertas de manera virtual única y exclusivamente en archivos PDF anexo 

directamente al siguiente correo electrónico: convocatoriasapiens222365@udenar.edu.co 

 

La convocatoria pública se adelantará bajo las siguientes condiciones: 

 

OBJETO: CONTRATAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL SUBSISTEMA FINANCIERO 

INTEGRADO A SAPIENS QUE CONTIENE LOS MODULOS DE TESORERIA, CONTABILIDAD, 

PRESUPUESTO Y TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (RUP)    

 

El objeto del contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios así:    

    

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

43 23 15 Software funcional específico de la 

empresa 

43 23 24 Software Programas de desarrollo 

43 23 29 Software para trabajo en redes 

43 23 30 Software de entorno operativo 

43 23 35 Software de intercambio de información 

 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 

El presente proceso contractual se llevará a cabo bajo la modalidad de selección de mediana 

cuantía según lo dispuesto en el artículo 20º del Capítulo 3 del Acuerdo No. 126 de diciembre de 

2014 “Estatuto de Contratación de la Universidad de Nariño.  

mailto:contratacion@udenar.edu.co
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PRESUPUESTO OFICIAL: 

 

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de convocatoria, se tendrá como 

presupuesto oficial el valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/C ($898.450.000). 

 

FORMA DE PAGO: 

 

La Universidad de Nariño pagará al contratista el valor del contrato de acuerdo con la 

siguiente información: 
 

CLASE DE PAGO CONDICIONES PARA EL PAGO 

 

La Universidad de Nariño pagará al 

contratista el valor del contrato 

mediante actas parciales, (según flujo 

de caja) cuyo porcentaje de ejecución 

no podrá ser inferior al 20%, dejando 

para el final un saldo minimo a pagar 

equivalente al 60%, el cual será 

realizado una vez se cuente con el 

certicado de cumplimiento a 

satisfacción del objeto contratado. 

 

 

 SOPORTE DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

 CERTIFICADO DE PARAFISCALES(CUANDO 

APLIQUE) 

 RECIBO A SATISFACCIÓN DEL SUPERVISOR 

 FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE 

 DEMÁS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

REQUERIDOS POR LA UNIVERSIDAD 

 

NOTA 1: Todos y cada uno de los emolumentos, tasas, impuestos, etc. que llegaren a causarse 

en virtud de la ejecución de este contrato correrán a cuenta de EL CONTRATISTA.  

 

NOTA  2: El oferente favorecido deberá presentar flujo de caja, el cual deberá ser aprobado 

por el supervisor del desarrollo.   

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 

El plazo de ejecución del Contrato será de OCHO (8) MESES, contados a partir de la fecha del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

Los Oferentes contemplaran todas las circunstancias posibles y velaran por la no modificación o 

alteración del plan de entrega y cumplimiento de los bienes; la inobservancia de este plan, dará 

lugar a la imputación de responsabilidad al contratista. 
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DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCION:  

 

Para todos los efectos el domicilio contractual y el lugar de ejecución será el Municipio 

de Pasto (N) y el lugar de ejecución será la sede de la Universidad de Nariño ubicada 

en la calle 18 carrera 50 Ciudadela Universitaria Torobajo. 

 

1. CRONOGRAMA: 

     

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: La UNIVERSIDAD DE 

NARIÑO, publicará los documentos que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de 

selección en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) y la página web 

www.udenar.edu.co. 

 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Aviso de Convocatoria y 

Publicación del prepliego  

5 de julio  

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

SECOP 1 

Presentación de 

observaciones al 

prepliego  

6 de julio   

de 2022 
12:00 m 

 

Recepción de observaciones y 

documentos Vía Correo 

electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 

Respuesta a las 

de condiciones 

7 de julio 

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

SECOP 1 

Apertura de la 

convocatoria y 

publicación del pliego de 

condiciones definitivo. 

14 de julio 

de 2022 
 

Portal Web Universitario –http://www.udenar.edu.co  

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Recepción de ofertas 
19 de julio 

de 2022 
12:00 m 

Vía Correo Electrónico: 

convocatoriasapiens222365@udenar.edu.co  

 

Audiencia de apertura de 

propuestas 

 

19 de julio 

de 2022 
3:00 p.m 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

 

Publicación de Informe 

Preliminar de Requisitos 

Habilitantes y demás 

requisitos. 

 21 de julio 

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

SECOP 1 

Presentación de 

subsanaciones u 

observaciones al informe 

de requisitos habilitantes. 

22 de julio 

de 2022 
9:00 a.m 

 

Recepción de observaciones y 

documentos Vía Correo 

electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 

observaciones del prepliego

http://www.udenar.edu.co/
http://contratacion.udenar.edu.co/
http://contratacion.udenar.edu.co/
http://contratacion.udenar.edu.co/
http://contratacion.udenar.edu.co/
mailto:contratacion@udenar.edu.co
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Respuesta a 

observaciones frente a 

evaluación de requisitos 

habilitantes preliminar. 

25 de julio 

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Publicación de la 

evaluación de requisitos 

habilitantes definitivos. 

27 de julio 

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Publicación de 

evaluación de factores 

ponderables. 

28 de julio 

de 2022 
 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Formulación de 

observaciones a la 

evaluación de factores 

ponderables. 

29 de julio 

de 2022 

Hasta 

9:00 a.m 

 

Recepción de observaciones y 

documentos Vía Correo 

electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 

Respuesta a 

observaciones a la 

evaluación de factores 

ponderables. 

01 de 

agosto de 

2022 

 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Publicación Informe de 

Ponderables definitivos 

03  de 

agosto de 

2022 

  

Adjudicación de la 

Convocatoria 

8 de 

agosto de 

2022 

 

 

Portal Web Universitario – 

http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Legalizacion del contrato 

18 de 

agosto de 

2022 

 Departamento de Contratación. 

 

Atentamente, 

    

 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI 

RECTORA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

    

    
 

Asesoró: Karola Villota  

Abogada Departamento de Contratación 

 

Revisó: Dr. Julián Esteban Guerrero Calvache 

Director Departamento de Contratación    
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